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retorcido, de color encarnado, con banda central de papel ad
bérida, de v'einte centímetros de ancho, para la fabricación 
de sacos de malla de papel retorcido, con destino a la expor
tación ; 

Considerando razonables los motivos alegados por el peti
cionario, y a la vista de los precedentes que existen en este 
Departamento' de peticiones símilares a la que se estudia. 

A propuesta del Ministro de Comercio y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día diez de noviem· 
bre de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Se modifica el Decreto número mil cuatrocientos cuarenta y 
uno/mil novecientos sesenta y siete, de uno de junio. por el que 
se concedió a la firma «Bemis Rigot Espafiola, S. A.», de Valen
cia, el régimen de admisión temporal para la importación de 
papel para la fabricación de sacos de malla con destino a la 
expor.,ación, cuyo artículo primero quedará redactado como 
sigue : 

Artículo primero.-Se concede a la firma «Bemis Rigot Espa
fiola, S. A.», de Valencia, el régímen de admisión temporal para 
la importación de un millón seiscientos doce mil metros lineales 
de tejido de papel retorcido, color encarnado, con banda cen
tral de papel adl:erida, de veinte centímetros de ancho, para 
su ulterior ímpresión para la fabricación de sacos de malla de 
papel retorcido, oue, bien vacíos o conteniendO productos hor· 
tícolas. principalmente cebollas, serán destinados a la expor
tación. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciséis de noviembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Comercio. 
FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 

DECRETO 2812/ 1967, de 16 de noviembre, por el 
que se concede a la firma «Industrias Cel, S. A.», 
el régimen de admisión temporal para la importa
ción de aminoplastos para la fabricación de mesas 
de cocina con destino a la exportación. 

La firma «Industrias Cel, S. A.», soUcita el régímen de ad
misión temporal para la ' ímportación deaminoplastos (estra
tificados en planchas) para la fabricación de mesas de cocina 
con destino a la exportación. 

La operación se considera beneficiosa para la economía na
cional, y en la tramitación del expediente se han cumplido los 
requisitos previstos en la Ley de catorce de abril de mil ocho
cientos ochenta y ocho, su REglamento de dieciséis de agosto 
de mil novecientos treinta y Decreto-ley de treinta de agosto 
de mil novecientos cuarenta y seis y demás disposiCiones com
plementarias regUladoras del régímen de admisión temporal. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
diez de noviembre de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo prímero.-Seconcede a la firma «Industrias Cel, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Barcelona, calle Barcelona, 
sin número, Gavá, el régímen de admisión temporal para la 
importación de aminoplastos (estratificados en planchas), como 
primera materia para la fabricación de mesas de cocina con 
destino a la exportación. 

Artículo segundo.-Los paises de origen de la mercancia im
pótta.da serán aquellos cuyas relaciones comerciales con Espafia 
sean normales. Los paises de ' destino de las exportaciones serán 
aquellos cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Di
rección General de Comercio Exterior, dentro de este régimen, 
autorizar e~portaciones a los demás países en aquellos casos en 
que así lo estime oportuno. 

Artículo tercero.-Las ímportaciones se realizarán por la 
Aduana de La Sagrera (Barcelona) y las exportaciones por las 
de Port-Bou, La Junquera y Barcelona. 

Articulo cuart.o.-La transformación industrial se verificará 
en los locales propios de la Entidad solicitante sitos en Gavá 
(Barcelona), calle Barcelona, sin número. . 

Artí~ulo quinto.-A efectos contables se establece que por 
cada- mesa exportada se dat~;,rá en la cuenta de admisión tem
póral uno con setenta metros ' cuadrados, si la mesa es de cien 
por ochenta centímetros, y uno con cero cinco metros cuadra. 
dos, si la mesa es de ochenta por sesenta centímetros. El grosor 
de las planchas incorporadas a las mesas exportadas habrá de 
ser el mismo de las planchas ímportadas con cargo a esta cuenta. 

Se consideran mermas el cinco por ciento de la materia prima 
importada. No existen subprodUCtos aprovechables. 

Articulo sexto.-El saldo máximo de la cuenta serll de ca
torce mil metros cuadrados de aminoplastos (estratificádos en 
pl!úlchas). 

Articulo séptimo.-La mercancía importada en régimen de 
admisión tempora! y el artículo transformado que se exporte que
dará n sometidos al régimen fiscal de comprobación. 

La Dirección General de Aduanas dispondrá lo preciso para la 
aplicación y desarrollo de este régimen. 

ArtícUlo octavo.-El concesionario prestará garantia suficiente, 
a jUicio de la Administ ración, para responder del pago de los 
derechos arancelarios de la mercancía que importe, asi como 
de las mUltas y sanciones que sobre el régimen de admisión tem
poral están previStos en las disposiciones vigentes. 

Articulo noveno.-El pla7,o para realizar las importaciones 
será de dos afias, a part ir de la publicaCión de este Decreto eh 
el <<Boletín Oficial del Estado». Las exportaciones deberán reali
zarse en el plazo máxímo de un año, contado a partir de la 
fecha de las :mportaciones respectivas. 

Art iculo décimo.-Las operacicnes de import ación y exporta.
ción que se pretendan realizar al amparo de esta concesión y 
ajustándose a S'lll ~rminos serán sometidas a la Dirección Ge
neral de Comerdo Exterior a los efectos que a la misma compe
ten. En los correspondientes documentos se hará constar que 
aquéllas se dsarrollan bajo el régimen de admisión temporal y 
la fecha del presente Decreto. 

Articulo undécimo.-Esta concesión de admisión temporal se 
regirá, en todo lo que no est á especia.lmente diSptUesto en el pre_ 
sente Decreto, por las disposiciones generales sobre la materia 
y, en particular, por el Reglamento aprobado por Decreto de 
dieciséis de agosto de mil novecientos treinta y por el Decreto
ley de treinta de agosto de mil novecientos cuarenta y seis. 

Articulo duodécimo.-Por el Ministerio de Hacienda y por el 
de Comercio se dictarán las normas adecuadas para la práctica 
de los servicios correspondientes, en sus aspectos económico y 
fiscal. Sobre el aspecto fiscal se aplicará esp,ecialmente la Orden 
del Ministerio de Hacienda de dieciséis de diciembre de mil no
vecientos cincuenta y ocho. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciséis de noviembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Comercio. 
FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 

DECRETO 2813/ 1967, de 16 de noviembre, por el 
que se concede a la f irma «Manufex, S . A.», de Va.
lencia . el régimen de repOSición con franquicia 
arancelaria para la importación de tejido popertn 
por exportaciones de camisas para caballero pre
viamente realizadas. 

La Ley regUladora del régímen de reposición con franquicia 
ara.ncelaria de veinticuatro de diciembre de mil novecientos se
senta y dos dispone, que en orden al fomento de las exporta
ciones puee.e a:utorizarse a aquellas personas que se propongan 
exportar productos transformados la importación con franquicia 
arancelaria de materias primas o semielaboradas necesarias pat'a 
reponer las utilizadas en la fabricación de mercancías ex
portadas. 

Acogiéndose a 10 dispuesto en la mencionada Ley, <<Maun!ex, 
Socieda.a Anóníma», ha solicitado el régimen de reposición con 
franqUicia arancelaria para la importación de tejido de popelin 
(sesenta y cinco por ciento poliéster y treinta y cinco por ciento 
algodón) por exportaciones previamente reaJizadas de camiSas 
para caballero, 

La operación solicitada satisface los fines propuestos por la 
mencionada Ley y las normas provisionales para: su aplicaciÓIl 
de quinoe de marzo de mil novecientos sesenta y tres y se ha:n 
cumplido los requisitos previstos en dichas disposiciones. 

En su virtud, a propuesta ' eel Ministro de Comercio y preVia 
delil:leTación del Consejo de Ministros en sU reunión del dia diez 
de noviembre de mil novecientos sesenta Y siete. 

DISPONGO : 

, ArtícUlo primero.--Be concede a la firma <<iMa:nufex, Sociedad 
Anónima», con domicilio en Valencia, J á tiva, qUince-<¡uinto, la 
importación con franquicia arancelaria de tejido popelín (sesen
ta y cinco por ciento poliéster y treinta y cinco por ciento 
rugodón) , ee ciento doce a ciento catorce centímetros de ancho, 
como repolSición de las cantidades de estas materias primas em
pleadas en la conf~ción de camisas para caballero; previamente 
exportadas. . 

Articulo segundo.-A efectos contables se establece qUe por 
cada cien camisas para civballero exportad,as podrán importarse 
con franquicia arancelaria ciento ochenta metros lineales, 
cua:ndo el ancho del tejido sea ciento trece centímetros; ciento 
ochenta y un metros lineales, cuando el ancho sea ciento 
doce centímetros, y ciento setenta y ocho metros lineales, cuan
do el ancho sea ciento catorce centímetros. 

No existen mermas. 
Se consideran subproductos el dos por ciento d.e la materia. 

prima importada, que adeudará los derechos arancelarios que les 
corresponda por la partida arancelaria sesenta y tres punto 
cero dos conforme a las normas de vailoración vigentes. 



1 _6_4_7_2 _____________________________ 28 __ n_o_v_ie_m __ br_e __ l_96_7 _______________ B_, ?~_d_e_l E,--N_u_'m_,_2_8_4 

Articulo tercero.-Se otorga esta concesión por un periodo ce 
cinco años, a partir de la pUblicación de este Decreto en el 
«Boletín Oficial del Estado». Las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el veinte de junio de mil noveC'ientos sesenta 
y siete hasta la fecha antes indicada, ¡,ambién darán derecho 
a reposición si reúnen los requisitos previs tos en la norma duo
décima ce las contenidas en la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de quince' de marzo de mil novecientos se
senta y tres. 

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguiente 
a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo comen
zará a contarse a partir de la fecha de pUblicación de esta oon
cesIón en el «Boletin Oficial del Estado». para las exportacione.< 
a las que se refiere el párrafo anterior. 

Articulo cuar,to.-La expor tación precederá a ia importación. 
cebiendo hacerse constar en toda la documentación necesaria 
para el despacho que la firm a interesada se acoge al r,égimen 
de repOSición otorgado por el presente Decreto. 

Artículo quinto.-Las operaciones de importación .Y exporta
ción que se pretendan realizar al amparo de esta concesión v 
ajustándose a sus términos serán sometidas a la Dirección 
General de Comercio Exterior a los efectos Que a la misma 
competen. 

Los paises de origen de las mercancias importadas con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos ::myas relaciones comer
ciales con España sean normales. Los países de destino ce las 
exportaciones serán aquellOS cuya moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior cuan
do lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás' pa.!ses 
valederas para obtener reposición con franqUicia. 

Articulo sexto.-La DireccioÓn General de Aduanas adoptará 
las medidas oportunas para el debiCo control de las operaciones. 

Artículo séptimo.-Para obtener la licencia de importación 
con franqUicia arancelaria el beneficio justificará, mediante la 
oportuna certificación, que se han exportado las mercancías 
correspondientes a la reposición pedida. 

Artículo octavo.-Por el Ministerio de Comercio y a instancia 
del particular podrán modIficarse los extremos no esenciales de 
la concesión en la fecha Y modos que se juzguen necesarios. 

Articulo noveno.-La DJ.reccioÓn General de Política Arance
laria po<!rá dictar las normas que se considere oportunas para 
el meJor desenvolvimiento de la presen te concesión. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciséis de noviembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Comercio, 
FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 

DECRETO 2814/ 1967, de 16 de noviembre, por el 
que se r ecti f ica el artículo segundo del Decreto nú
mero 3287/1966, concediendo a «Pedro AZarcón Be
leña» el r égimen de reposición para importación 
de pieles por exportaciones previamente realizadas 
de calzado de señora, muclULcho y niño. 

La Empresa «Pedro Alarcón Beleña» tienp. concedido por 
Decreto tres mil doscientos ochenta y siete/mil novecientos se
senta y seís, de veintinueve de c1Íciembre «(Boletín Oficial del 
Estado» de veintitrés de enero de mil novecientos sesenta y 
siete) el régimen ce reposición para importación de pieles 
curtidas y acabadas tipo boxcalf o tipo charol; pieles lanares 
o ca;brías para forros de ca:lzado y crepé en planchas para pisos 
de calzados, como reposición de las cantidades de estas ma
t erias primas empleadas en la fa;br.icación de calzado de señora, 
muchacho y niño. . 

En dicho Decreto se establece que por cada par ce zapatos 
exportados de señora, muchacho o niño (sin dístL.'lción), podrán 
importarse uno coma C'iento veinticinco pies cuadrados de pieles 
curtidas y acabooas, tipo boxcalf o charol, según el material 
empleado; cero coma novecientos veinticinco pies cuadrados de 
pieles ovinas o caprinas prepa,radas para forros ce calzado. 

Con fecha nueve de marzo de mil novecientos sesenta y siete 
el concesionario solicita se rectifique el índice de reposición para 
la exportación de zapaltos de señora, basándose en concesiones 
anteriores. 

La operación solicitada satisface los fines propuestos en la 
Ley ochenta y seis/mil novecientos sesenta y dos, reguladora 
del régimen de reposición de mercancías con franquicia arn,n
celaria, asi como las normas reguladoras provisionales dictooas 
para su aplicación por Orden de qUince de marzo de mil nove
cientos sesenta y tres y se han cumplido los requísitos estable
cidos en dichas disposiciones. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Minístros en su reunión cel día diez 
de noviembre de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Articulo 11nico.-Se rectIfica el artículo segunda del régimen 
de reposición con~ldo a la firma «Pedro Alarcón Beleña» 
por Decreto tres mil doscientos ochenta y siete/mil novecientos 

sesenta y seis, de veintínueve de diciembre (<<Boletín Oficial <lel 
~taco» de veintitrés de enero de mil novecientos sesenta v 
sIete), que qUedará redact ado ~'!l la siguiente forma: 

«Artículo .segundo.-A efectos contables se establece que : 

a) Por cada par de zapatos de señora exporta;dos podrán 
importarse uno coma cincuenta pies cuadrados de pieles cur
tidas y ac-abadas en boxcalf o charol, según el material em
pleado; uno coma cincuenta y cinco pies cuadrac.os de pieles 
ovmas o ca.prmas preparadas para forros de calzado y cero coma 
ciento doce kilogramos de crepé en planchas par a pisos de cal
zado, y 

b) Por cada par de zapatos de muchacho o niño expor tados 
podrán importarse uno coma ciento veintiC'inco pies cuadrado¡, 
ce pl~es curtIdas y acabadas en boxcalf o charol, según el 
matel'lal empleado; cero coma novecientos veinticinco pies 
cuadrados de pieles ovinas o caprinas preparadas para forros de 
calzado y cero coma ciento doce kilogramos de crepé en plan
chas para piSOS de calzado. 

Dentro de estas cantidades se consideran subproductos apro
veohables el coce por ciento, que adeudarán por las partidas 
cuarenta y uno punto cero nueve, para las pieles; cuarenta 
punto cero cuatro-B, para los retales de crepé exclusiva.mente 
utilizables para la recuperación del caucho, o por cuarenta punto ' 
cero ocho-A, si son utilizables para otros usos, según las normas 
de valoración vigentes.» 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciséis de noviembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FaANCO 

El Ministro de Comercio. 
FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDE Z 

DECRETO 2815/ 1967, de 16 de noviembre, por el 
que se concede a la firma «Poliglás, S. A.», de Bar
celona, el régimen de r eposición con f ranquicia 
arancelaria para la importación de r esina de poliés
ter no saturada _y fibra de vidrio por exportaciones 
de placa de poliéster reforzada con fibra de vidrio. 

La Ley regUladora del régimen de repOSición con fr anquicia 
arancelaria de veinticuatro de diciembre de mil novecientos 
sesenta y dos diSpone que, en orden ail fomento de las expor
taciones, pUede autorizarse a aquellas personas que se pro
pongan exportar productos transforma;dos la importación con 
franquicia arancelaria de materias primas o semielaborad!lS 
necesrurias para reponer las ut iHza-das en la fablicaciórt de 
mercancías exportadas, 

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, (cPoliglás , 
Sociedad Anónima», ha solicitado el régimen de reposición con 
franquicia arancellaria para la import acioÓn de resina de po
liéster no saturada y fibra de vidrio por exportaciones previa.. 
mente reaITizadas de paaca de poliéster reforza,da con fih ra de 
vidrio. 

La operación solicitada satisface los fines propuestos por la 
mencionada Ley y las normas prOvisionales para su aplicación 
de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres y se 
han cumplido los requísitos previStos en dichas diSposiciones. 

En su virtud, a propuest a del Ministro de Comercio y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día diez de noviembre de mil novecientos sesen ta y s iet-e, 

DISPONGO : 

Artículo primero.-Se concede a la firma «pOliglás, S. A.», 
con domicHio en Barcelona, Cerdeña, número trescientos no
venta y nueve, la importación con fra.nquicia ara.ncelaria de 
resina de poliéster no satiUra,da y fibr a de vidrio como reposi
ción de las cantidades de estas materias primas empleadas en . 
la fabricación de placa de poliéster reforzada con fibra de 
vidrio previamente exportadas. ' 

Artícu~ seguno.-A efectos contahles se establece que: Por 
cada cien kilogramos de p~aca de poliéster reforzad a con fibra 
de vidrio exportados po&-án importarse con franquicia aran
celaria setenta y cinco kHogramos seiscient os cincuent a gramos ". 
de resina de poliéster no sa:turado y veintiséis kilogramos sete
cientos diez gr'amos de fibra de vidrio. -

Dentro de est as cantidades se consideran mermas el cUatro 
coma tres por ciento de la materia prima irnpor-tada. No eXIs-
ten subproductos a;provechables. . 

Artículo tercero.-Se otorga est a concesión por un periodo 
de cinco años a pa:rtir de la pUbIlcación de este Decreto en 
el «(Boletín Oficial del Estado». Las export aciones que se hayan 
efectuado desde el trece de mayo de mil novecientos sesenta 
y siete hasta la fecha antes indicada ta mbién darnn derecho 
a reposiCión si reúnen los reqUisitos previstos en la norma; 
duOdécima de las contenidas en la Orden ministerial de la 
Presidencia del Gobierno de quince de marzo de mil novecien
tos sesenta y tres. 

Las importaciones ·deberán solidtarse dentro del año si
g,uiente a , aa fecha de las ex~orta.clones respect ivas. Este plazo 
comenza.ra a contarse a partIr de la fecha de publicación de 


